
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Exp. 68755-3184-002-2010-00085-00. 

 
En forma inmediata, nuevamente líbrese comunicación a la 
entidad pagadora del ejecutado Rodrigo Tovar Grillo -Coordinación 
Grupo Prestaciones Sociales -Dirección Veteranos y Rehabilitación 
Inclusiva -DIVRI-, informándole que de acuerdo con la conciliación 
que efectuaron las partes en este despacho el 7 de diciembre de 
2023, el único descuento que permanece vigente contra el 
nombrado es el de siete (7) cuotas de $750.000 para que sea 
fraccionada entre sus dos hijos, esto es por $375.000 para cada 
uno, y una octava de $814.226, y así mismo, debe cancelar el 
descuento por la medida de embargo a favor de la señora María 
Stella Rodríguez Torres. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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